
COLECCIÓN DE CIENCIAS PENALES N° 4

LAURA ZÚÑIGA RODRÍGUEZ

CRIMINALIDAD DE EMPRESA

Y CRIMINALIDAD ORGANIZADA

DOS MODELOS PARA ARMAR EN EL DERECHO PENAL

�cedPe �� CENTRO DE f.STUDlOS .,.' , ",'.
DE DERECHO PENAL ;'"ECONÓMICOmm""'''A • !be . »

.JURISTA

Cm,UiJ



LAURA ZÚÑIGA RODRÍGUEZ

nizada y SU lucha a nivel internacional. Particularmente notables son los

contra-valores que el personaje central, que ha sido real, encarna: el amor

al dinero, lujo y poder, sin importar cómo conseguirlo.

El debate sobre la responsabilidad penal de las personas jurídi

cas que se suscitó en Espaila hasta llegar a la reforma de 2010, cuya

buena muestra son estos artículos, seguramente se trasladará en los

ailos venideros a Perú. Las deficiencias en la regulación del arto 105

CP en bastante medida seilaladas y superadas dentro de los límites de

la regulación de lege lata, con la interpretación de la Corte Suprema

del Acuerdo Plenario N° 7-2009/CJ-116, reconociendo que se trata de

sanciones penales que deben asociarse a un supuesto de hecho penal, es

un primer paso indudable hacia el reconocimiento de la responsabilidad

penal de las personas jurídícas.

Los proyectos de reforma penal peruanos de los últimos aflOS ín

corporan regulaciones para superar el dogma de la irresponsabilidad

penal de las personas jurídicas. Tanto el Anteproyecto de 2010, como el

reciente Proyecto de Ley N° 1627 de 22 de octubre de 2012, coinciden

en plantear reglas de imputación penal para las personas jurídicas. Más

allá de las posibles soluciones y de que la regulación propuesta deberá

ser seriamente meditada -en cuyo caso considero merece algo más que

en simple artículo-, lo cierto es que el legislador peruano está atento a

las demandas de los convenios internacionales como el de Corrupción

o sobre Criminalidad Organizada Transnacional, al Derecho Compa

rado y, en general, a los requerimientos politicocriminales de utilizar

esta forma de respuesta penal para atajar la creciente criminalidad

financiera, organizada y económica que empieza a producir dai\os

sociales inusitados en países, poblaciones y ciudadanos, como nunca

antes se ha visto.
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